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Sección III - Administración del Estado
Delegaciones de Gobierno

Delegación del Gobierno en Extremadura
 
ANUNCIO. Procedimientos de expropiaciones forzosas.
 
 
La Delegación del Gobierno en Extremadura por el que se notifican actos administrativos
relativos a procedimientos de expropiaciones forzosas en el ámbito de aplicación de la Ley de
Expropiación Forzosa, al no haber podido efectuarse la correspondiente notificación.
 
A los efectos de conocimiento de los/as interesados/as, siendo desconocidos sus domicilios, en
virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio
se notifica a los/as interesados/as el acto administrativo que a continuación se indica:
 
 
 
- Interesada: Dña. María Juana Curiel García.
 

Expediente: AIE 89-2022. Ocupación de determinadas fincas afectadas por la
construcción de la instalación fotovoltaica denominada “PF Francisco Pizarro” y sus
infraestructuras de evacuación. Finca N.º 81.
Acto notificado: Solicitud de Hoja de Aprecio.
Órgano que lo dicta: Delegación del Gobierno en Extremadura.
Plazo: Veinte días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio.
 

- Interesada: Dña. Hermenegilda Curiel Barambones.
 

Expediente: AIE 89-2022. Ocupación de determinadas fincas afectadas por la
construcción de la instalación fotovoltaica denominada “PF Francisco Pizarro” y sus
infraestructuras de evacuación. Finca N.º 149.
Acto notificado: Solicitud de Hoja de Aprecio.
Órgano que lo dicta: Delegación del Gobierno en Extremadura.
Plazo: Veinte días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio.
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- Interesada: Dña. Maximina Izquierdo Izquierdo.
 

Expediente: AIE 89-2022. Ocupación de determinadas fincas afectadas por la
construcción de la instalación fotovoltaica denominada “PF Francisco Pizarro” y sus
infraestructuras de evacuación. Finca N.º 34.
Acto notificado: Solicitud de Hoja de Aprecio.
Órgano que lo dicta: Delegación del Gobierno en Extremadura.
Plazo: Veinte días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio.
 

 
 
- Interesado: D. Bibiano Fernández Naharro.
 

Expediente: AIE 89-2022. Ocupación de determinadas fincas afectadas por la
construcción de la instalación fotovoltaica denominada “PF Francisco Pizarro” y sus
infraestructuras de evacuación. Finca N.º 204.7.
Acto notificado: Solicitud de Hoja de Aprecio.
Órgano que lo dicta: Delegación del Gobierno en Extremadura.
Plazo: Veinte días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio.
 

 
 
- Interesado: D. Vicente Porras Iglesias.
 

Expediente: AIE 89-2022. Ocupación de determinadas fincas afectadas por la
construcción de la instalación fotovoltaica denominada “PF Francisco Pizarro” y sus
infraestructuras de evacuación. Finca N.º 260.
Acto notificado: Solicitud de Hoja de Aprecio.
Órgano que lo dicta: Delegación del Gobierno en Extremadura.
Plazo: Veinte días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio.
 

 
 
- Interesada: Desconocido (en investigación, Artículo 47 de la Ley 33/2003).
 

Expediente: AIE 89-2022. Ocupación de determinadas fincas afectadas por la
construcción de la instalación fotovoltaica denominada “PF Francisco Pizarro” y sus
infraestructuras de evacuación. Finca N.º 48.
Acto notificado: Solicitud de Hoja de Aprecio.
Órgano que lo dicta: Delegación del Gobierno en Extremadura.
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● Plazo: Veinte días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio.
 

En Badajoz, a 30 de diciembre de 2022. 
 
El Delegado del Gobierno en Extremadura, D. Francisco Alejandro Mendoza Sánchez.
 

 
Cáceres, 10 de enero de 2023

Francisco Alejandro Mendoza Sánchez
DIRECTOR DEL ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA. PS.: EL DIRECTOR DEL ÁREA DE

FOMENTO
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